
 
 

JUAN JOSE MARTINEZ ORTIZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR 

CENTO DE ARBITRAJE Y DISPUTE BOARDS AZ INTERNACIONAL 

 

Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Diploma en Economía. Diploma en 

Tributación, ambos por la misma universidad. Magíster en Derecho por la New York University 

School of Law.  

Ha trabajado para el Sector Público, Sector Privado y la Cooperación Internacional. Ha sido 

Presidente Ejecutivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, Secretario General 

de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSION, miembro de 

Directorio de Empresas Públicas y asesor ministerial en varios sectores. 

Especialista en Análisis Económico del Derecho, Gestión Pública, Derecho Administrativo y 

Derecho Corporativo. 

Profesor Universitario en cursos de su especialidad, en la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos, Universidad San Martín de Porres y Pontificia Universidad Católica del Perú. Arbitro. 

Blogger (www.juanmartinezortiz.blogspot.com). 
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ANDREA DALCEGGIO 

CONSEJERO – MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR 

CENTRO DE ARBITRAJE Y DISPUTE BOARDS AZ INTERNACIONAL 

 

Parte de la prestigiosa Lista del Presidente de FIDIC de Árbitros de Disputas Aprobados y un 

Profesional Joven de FIDIC, Andrea Dalceggio es un ingeniero y Miembro del CIArb. Con más 

de 23 años de experiencia en la industria internacional de la construcción, la experiencia de 

Andrea abarca Europa, Asia y Latino América. 

En la última década, ha servido como Gerente Senior de Contratos para Webuild, 

supervisando proyectos multimillonarios bajo contratos FIDIC modificados con Juntas de 

Adjudicación de Disputas (DAB) y ha participado en arbitrajes de la ICC y el CIADI. 

Andrea tiene un Máster en Ingeniería Eléctrica de la Universidad de Pavía y un Grado en 

Economía de la Alma Mater de Bolonia. Además, ha completado un Máster en Ingeniería y 

Contratación en la Universidad Politécnica de Milán, así como un Grado y un Máster en 

Derecho de la Construcción y Arbitraje de la Universidad Robert Gordon. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARISOL ELLIS 

CONSEJERA – MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR 

CENTRO DE ARBITRAJE Y DISPUTE BOARDS AZ INTERNACIONAL 

 

Abogada, con más de 20 años de experiencia en litigios y arbitraje, socia de Icaza, González-

Ruiz & Alemán en el área de Litigios y Resolución Alterna de Conflictos, reconocida por guías 

internacionales de servicios legales. Tiene una amplia formación académica en derecho, con 

varios postgrados y maestrías en diferentes áreas del derecho comercial y de negocios. 

Además, es profesora universitaria, árbitro y miembro de la Corte Internacional de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio Internacional, en representación de Panamá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

PABLO FANELLI 

CONSEJERO – MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR 

CENTRO DE ARBITRAJE Y DSPUTE BOARDS AZ INTERNACIONAL 

 

El ingeniero ítalo argentino Pablo Fanelli, está especializado en gestión de contratos, 

reclamaciones y resolución alternativa de disputas en la industria de la construcción. 

Graduado en Ingeniería Civil por la Universidad “La Sapienza” de Roma, posteriormente 

obtiene una Maestría en Administración de Empresas Internacionales (iMBA) de la AUEB 

(Universidad de Economía y Negocios de Atenas). Es Fellow en  Arbitraje Internacional CIArb 

(Chartered Institute of Arbitrators) y es miembro de la DRBF (Dispute Resolution Board 

Foundation).  

Además, cuenta con una amplia experiencia profesional en ámbito internacional en proyectos 

complejos de infraestructura civil, desempeñándose como gerente de contratos y 

reclamaciones, tanto como Contratista que como Mandante, para dos de las principales 

empresas internacionales de construcción, en ocho países diferentes, sea dentro de la esfera 

del derecho anglosajón, que del derecho civil. Asimismo, ha formado parte de equipos de 

trabajando en negociaciones pre-arbitrales y procedimientos arbitrales ad hoc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELVIRA MARTINEZ COCO 

CONSEJERA – MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR DE ARBITRAJE 

CENTRO DE ARBITRAJE Y DISPUTE BARDS AZ INTERNACIONAL 

 

 

Socia Principal y fundadora del Estudio Martínez Coco & Abogados. Catedrática de Derecho 

Civil patrimonial y coach del Equipo de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas en 

competencias de arbitraje internacional. Arbitro nacional e internacional. Forma parte de la 

nómina de los principales centros de arbitraje y es árbitro ante el CIADI designada por el 

gobierno del Perú para la resolución de controversias 

Inversionista-Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

LUIS FERNANDO RINCON 

CONSEJERO – MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR 

CENTRO DE ARBITRAJE Y DISPUTE BOARDS AZ INTERNACIONAL 

 

Abogado de la Pontificia Universidad Javeriana (Colombia), Master in Business Law de la 

Universidad de Ginebra (Suiza), MCIArb - Chartered Institute of Arbitrators - CIArb 

(Inglaterra). 

Profesor de la Cátedra de Contratación Internacional en la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional de Colombia, Profesor de Gobierno Corporativo en la Universidad de 

los Andes (Colombia), y de Sociedades en la Universidad Centroamericana&quot; José 

Simeón Cañas&quot; (San Salvador – El Salvador). 

Árbitro de las Cámaras de Comercio de Bogotá, Medellín, Cali y Cartagena (Colombia), de la 

Cámara de Comercio de Lima (Perú), de la Cámara de Comercio de San Salvador (El 

Salvador), de la Cámara Nacional de Comercio de Bolivia, Amigable componedor de las 

Cámaras de Comercio de Bogotá y de Cali (Colombia). 

Actualmente Socio / director general de la firma Rincón-Cuéllar &amp; Asociados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RICARDO SALAZAR 

CONSEJERO – MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR 

CENTRO DE ARBITRAJE Y DISOUTE BOARDS AZ INTERNACIONAL 

 

Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú, con Máster en Contratación Pública 

por la Universidad Castilla – La Mancha, y estudios concluidos de Maestría en Derecho 

Constitucional en la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

Ha ejercido cargos en entidades públicas, habiendo sido presidente del Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado OSCE, antes CONSUCODE, en tres 

oportunidades.  

Actualmente trabaja en PERUCOMPRAS. 

Ha sido presidente de la Red Interamericana de Compras Gubernamentales, que reúne a 31 

países de Latinoamérica y es impulsor de la Red Mundial de Entidades de Compras Públicas.  

Es miembro del Consejo Superior de la Red Latinoamericana de Abastecimiento (RLA), y 

miembro del Capítulo Peruano de la misma Red.  

Es Vice Presidente de la Asociación Peruana de Derecho Administrativo. 

Ejerce la docencia y dicta conferencias sobre Derecho Administrativo y Contratación Pública, 

en universidades, así como en centros privados de capacitación. 

Ha sido miembro de las comisiones de los proyectos de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, Ley 27444, de la Ley del Proceso Contencioso Administrativo, así 

como colaborador técnico en proyectos de ley de contrataciones del Estado, y otras leyes. 

Tiene diversas publicaciones y ha recibido cuarenta y un (41) condecoraciones y 

reconocimientos por su trayectoria. 

  

 



 
                                                      

IGNACIO TORTEROLA 

CONSEJERO – MIEMBRO DEL CONSEJO SUPERIOR 

CENTRO DE ARBITRAJE Y DISPUTE BOARDS AZ INTERNACIONAL 

 

En sus 25 años como abogado transnacional, Ignacio Torterola se ha desempeñado como 

abogado principal, árbitro único, presidente y miembro del tribunal en más de 70 arbitrajes 

internacionales de alto riesgo. Es un abogado de primer nivel y ha sido nombrado “Practicante 

Líder en Arbitraje” en América Latina y en todo el mundo por Chambers Latin America, 

Chambers Global y Legal 500 consecutivamente desde 2015. 

  

Ignacio tiene amplia experiencia en asuntos complejos de derecho internacional bajo las 

Reglas de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (CCI), el Centro Internacional de 

Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), el Mecanismo Complementario del 

CIADI y la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

(CNUDMI). ). Su práctica se centra en litigios internacionales y arbitraje comercial y de 

inversión, especializándose en disputas sobre contratos de agua y saneamiento, petróleo y 

gas, manufactura, infraestructura, banca y servicios financieros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


